
La diferencia del Servicio Lutron

Opciones de servicio y soporte
PLANES DE SOPORTE TECNOLÓGICO

Los planes de protección de sistemas estándar y personalizados están dirigidos a administradores  
de instalaciones, usuarios de sistemas y otras personas responsables de contratos de servicio y acuerdos  
de mantenimiento de software, relativos al sistema de control de iluminación Lutron.

Tenemos disponible una oferta única de planes de servicio y mantenimiento para mejorar su experiencia 
Lutron. Nuestros planes personalizables garantizan que estemos con usted en cada etapa del camino.

¿Qué hacen los Servicios Lutron por usted y sus proyectos?

- Protegen su inversión y la mantienen funcionando sin problemas

- Responden de forma prioritaria a problemas imprevistos

- Aseguran que su software esté protegido contra problemas de terceros
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Cobertura del 100% de la mano de obra 
Lutron

• • • •

100% de los repuestos • • •

Visita(s) de mantenimiento programada(s) • • • •

Tiempo de respuesta en el sitio /  
remota: 24 horas •

Tiempo de respuesta en el sitio /  
remota: 48 horas •

Tiempo de respuesta en el sitio /  
remota: 72 horas • •

Línea de Soporte Prioritario •

Soporte Técnico ilimitado por teléfono • • • •

Diagnósticos remotos (aplica para sistemas 
Quantum, Athena y Vive que estén conectados)

• • • •

Detalles de cobertura, servicio y soporte para Iluminación y Persianas

- Todos los servicios a realizar de forma presencial se deben programar entre lunes y viernes

-  Todos los servicios a realizar de forma presencial, de lunes a viernes, se llevarán a cabo en función de la disponibilidad  
de las instalaciones y del personal.

-  La cobertura excluye los días festivos de Lutron: Año Nuevo, Día de los Caídos, Día de la Independencia, Día del Trabajo, 
Día de Acción de Gracias y Navidad (para proyectos fuera de EE. UU., aplican los días festivos oficiales de cada país).

- Ninguna tarifa incluye impuesto aplicable alguno; estos se facturarán como partidas separadas.

- Se pueden adquirir días de servicio adicionales, según sea necesario.

- Personalización disponible a solicitud

Opciones del Plan de Soporte Tecnológico

El siguiente cuadro destaca brevemente los beneficios de cada nivel de los Planes de Soporte Tecnológico de Lutron 
(existen tres opciones estándar). Para más detalles sobre cada plan, consulte las siguientes páginas. Precios basados  
en la aceptación de los Términos y Condiciones Estándar de Lutron.

Resumen del Plan Estándar
Los problemas inesperados pueden causar interrupciones costosas para su negocio. Implemente medidas preventivas 
para evitar problemas y minimizar los tiempos de inactividad. Estos planes de protección preempaquetados extienden  
las garantías iniciales de su sistema hasta por 10 años y se aseguran de que esté cubierto cuando ocurran imprevistos.



Opciones del Plan de Soporte Tecnológico

Detalles del Plan Estándar

Plan Oro de Soporte Tecnológico Plan Platino de Soporte Tecnológico

Respuesta en 48 horas
Cobertura de mano de obra para diagnóstico  
(en el sitio / remoto)

Línea de Soporte Prioritario
Respuesta en 24 horas
Cobertura de mano de obra para diagnóstico  
(en el sitio / remoto)

Visitas de soporte electivas en sitio para realizar mentenimiento preventivo, capacitación en sitio y para 
las necesidades de programación de acuerdo a su elección:

•  El mantenimiento preventivo incluye visitas programadas al sitio para administración de los activos, revisión del 
sistema y mantenimiento de paneles y computadores.

 - Para más información, consulte la Lista de Verificación de Mantenimiento Preventivo

•  La optimización del sistema incluye una visita de consulta en el sitio, para identificar e implementar ajustes y/o 
estrategias para mejorar el ahorro energético.

 -  Se asegura de que se cumplan las necesidades de las instalaciones, los requerimientos normativos y los 
objetivos energéticos.

•  La capacitación en el sitio incluye una visita programada de capacitación para el personal de las instalaciones, 
sobre programación e implementación del sistema de control de iluminación Lutron.

 -  Las sesiones de capacitación se pueden adaptar a las necesidades específicas del personal o de las 
instalaciones, a solicitud.

•  Entre los servicios electivos adicionales está la capacitación complementaria del personal, la optimización del 
sistema, la reprogramación de horarios y/o reportes de estado del sistema.

Plan Plata

Respuesta en 72 horas, cobertura de mano de obra para diagnóstico (en el sitio / remoto)

100% de los repuestos durante la vigencia del contrato

Cobertura del 100% de la mano de obra Lutron para diagnóstico y solución de problemas tanto de iluminación  
como de persianas / cortinas.

Soporte Técnico ilimitado: 1.888.LUTRON1 (588.7661), marque 3

Diagnóstico remoto para sistemas configurados para acceso remoto*.

2 horas de programación remota para sistemas configurados para acceso remoto

Cobertura del 100% de los repuestos Lutron, en cuanto a remplazo, envío y análisis de los componentes  
Lutron incluidos en su sistema.

Plan Paquete de Visitas

Las visitas se pueden utilizar para mantenimiento preventivo y correctivo, para optimización del sistema y para  
capacitación del equipo de mantenimiento y de los usuarios.

Todas las visitas se programan al comienzo de cada año. En caso de una emergencia se puede cambiar una visita 
programada por una sesión remota, con un tiempo de respuesta de no más de 72 horas.

Cobertura del 100% de la mano de obra Lutron para diagnóstico y solución de problemas tanto de iluminación 
como de persianas / cortinas.

Soporte Técnico ilimitado: 1.888.LUTRON1 (588.7661), marque 3

Diagnóstico remoto para sistemas configurados para acceso remoto*.

Los Planes de Soporte Tecnológico Oro y Platino incluyen las características del Plan Plata mencionadas arriba.
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Servicios de diagnóstico y solución de problemas

Compromiso de tiempo de respuesta Nº de visitas solicitadas (de 0 a ilimitadas por año)

24 horas (siguiente día hábil)

48 horas (al 2º día hábil)

72 horas (al 3er día hábil)

A la primera disponibilidad

Días Opcionales de Servicios en el Sitio

Descripción del Servicio Electivo Nº de visitas solicitadas (por año)

Mantenimiento preventivo

Optimización del sistema

Orientación sobre el sistema del cliente

Reprogramación del sistema

Servicios Remotos Opcionales (requiere conexión a Internet)

Servicios Remotos Disponibles Nº de sesiones en bloque de 4 horas solicitadas (por año)

Soporte remoto para programación

Capacitación complementaria remota

Diagnóstico remoto

Detalles del Plan Personalizado
Si nuestros paquetes de protección estándar no se ajustan a sus necesidades, Lutron personalizará un contrato 
con base en sus necesidades únicas. Se pueden desarrollar contratos para múltiples ubicaciones.

Utilice los cuadros a continuación para combinar las opciones que más le interesen:



Opciones del Plan de Soporte Tecnológico

Opciones de Cobertura en Repuestos

Cobertura del 100% de los repuestos (iluminación)  Sí  No

Cobertura del 100% de los repuestos (persianas)  Sí  No

Cobertura del 100% de los repuestos (Ketra)  Sí  No

Cobertura del 100% de los repuestos (Limelight)  Sí  No

Opciones de Servicios Adicionales

Fuera del horario laboral (de 2 p. m. a 10 p. m.)*  Sí  No

Fines de semana (sábados, de 8 a. m. a 5 p. m.)*  Sí  No

Actualización de software (sólo Quantum)  Sí  No

Ajuste de escenarios y niveles en el sitio  Sí  No

*Depende de la ubicación del proyecto y de la disponibilidad en el mercado.



Opciones del Contrato  
de Mantenimiento de Software

Detalles de servicio y asistencia de la cobertura del Contrato de Mantenimiento de Software

-  Pruebas de compatibilidad con el Sistema Operativo Microsoft y SQL Server: Parches para compatibilidad  
del software Quantum con el sistema operativo, la base de datos y el navegador de Microsoft®. Ofrece acceso 
a parches del software Quantum para lograr una interoperabilidad continua con los parches de Microsoft en su 
sistema operativo, base de datos y navegador.

-  Excención de la licencia del software de control de iluminación Quantum: La compra del Soporte incluye  
la actualización de las versiones de licencia del software Quantum (p. ej.: de Quantum 2.3 a Quantum 3.0); 
el Licenciatario recibirá revisiones de la licencia del software de control de iluminación Quantum sin cargo 
adicional. Nota: No se incluyen las licencias suplementarias como las de Floorplan ni la mano de obra  
en el sitio.

-  Garantía del software: El soporte incluye el diagnóstico y la corrección cuando el sistema no opere  
en conformidad con la secuencia de funcionamiento previa al problema.

-  Información complementaria: El mantenimiento preventivo regular en el sitio es una característica opcional  
de los Planes de Soporte Tecnológico de Lutron. Si también se adquiere un Plan de Soporte Tecnológico,  
los costos por mano de obra de una actualización Quantum se pueden reducir aplicando esas visitas incluidas.

Contrato de Mantenimiento de Software

Cobertura por compatibilidad con el Sistema Operativo Microsoft •

Cobertura por compatibilidad con SQL Server •

Exención de la tarifa de actualización de la licencia del software  
de control de iluminación Quantum •

Extensión de la garantía del software Quantum durante la vigencia 
del contrato •

Precio ($/por año, hasta por 5 años)

El software Quantum de Lutron requiere software de Microsoft. Este servicio ayuda a proteger contra problemas 
inesperados entre el software de Lutron y software de terceros; Lutron comprobará su software con respecto a 
esas versiones de terceros.



Cobertura del Plan de Soporte Tecnológico

 1. TODOS LOS PLANES CUBREN:

•  Servicio remoto o en el sitio para diagnóstico y solución de problemas 
en los sistemas de control de iluminación ("Sistemas") fabricados por 
Lutron Electronics Co., Inc. ("Lutron").

•  Diagnósticos remotos (para los sistemas que apliquen).

•  Soporte técnico por teléfono las 24/7, excepto los días festivos  
de Lutron.

-  El horario de cobertura remota o en el sitio es el horario comercial 
de Lutron (de lunes a viernes, de 8:00 a. m. a 5:00 p. m. hora local, 
excepto los festivos de Lutron). Los gastos de viaje en los que incurre 
LSC están incluidos. El soporte que solicite el Cliente por fuera del 
horario laboral normal, se facturará con base en las tarifas y los 
cargos mínimos por horas extra de LSC vigentes en ese momento.

 Plan Plata:

•  - Tiempo de respuesta en 72 horas hábiles para el servicio de 
solución de problemas y diagnóstico del sistema, remoto o en el sitio.

 Plan Oro:

•  Visita anual programada al sitio para mantenimiento preventivo, 
que puede incluir capacitación en el sitio al Cliente del sistema, 
reprogramaciones menores del sistema y optimización del sistema.

•  - Tiempo de respuesta en 48 horas hábiles para el servicio de 
solución de problemas y diagnóstico del sistema, remoto o en el sitio.

 Plan Platino:

•  Línea de Soporte Prioritaria

•   Visita anual programada al sitio para mantenimiento preventivo, 
que puede incluir capacitación en el sitio al Cliente del sistema, 
reprogramaciones menores del sistema y optimización del sistema.

•  Tiempo de respuesta en 24 horas hábiles para el servicio de 
solución de problemas y diagnóstico del sistema, remoto o en el sitio.

 Solución para Persianas:

 (Cobertura opcional; disponible para los planes Oro y Platino)

•  El cliente puede incluir el soporte correspondiente a Window Shade 
Solution ("WSS", siglas en inglés de Solución para Persianas), que 
se realizará durante la visita anual programada de mantenimiento 
preventivo. La cobertura de WSS incluirá lo siguiente:

•  Confirmación de las configuraciones de las zonas de persianas.

•  Verificación de los límites y direcciones de los motores de las 
persianas.

•  Inspección visual de los componentes físicos y de las telas  
de las persianas.

•  Solución de problemas y diagnósticos WSS.

•  Repuestos WSS (no incluye los motores ni las telas de las persianas).

•  Capacitación para los clientes sobre la operación de la WSS.

2. PROCEDIMIENTOS DE SERVICIO

•  Para programar una visita, llame al 844-588-7661 y siga las 
instrucciones para que le comuniquen con Programación de 
Servicio en Campo de LSC.

•  Los representantes de LSC realizarán el servicio de conformidad 
con las instrucciones de seguridad y protección proporcionadas 
por el Cliente. LSC entregará un certificado de póliza de seguro a 
solicitud del cliente.

•  El cliente acepta que todo servicio de LSC se debe llevar a cabo  
en cumplimiento de los procedimientos de seguridad de LSC,  
que pueden incluir la desactivación o desenergización temporal  
del Sistema y de otros equipos conectados al Sistema.

•  LSC respetará la confidencialidad del Cliente y solo utilizará la 
información específica del trabajo en la medida necesaria para 
completar la visita de servicio.

 3. ESTE PLAN DE SOPORTE TECNOLÓGICO NO CUBRE:

•  Costos por mano de obra para el desmonte y reinstalación 
de componentes, dispositivos, persianas (o componentes 
de persianas), balastos/controladores LED y/o equipos 
eléctricos de líneas de voltaje.

•  Servicios que requieran de un electricista o contratista 
eléctrico certificado.

•   Los componentes y equipos que no son de Lutron incluyen, pero 
no están limitados a: lámparas, balastos y controladores LED que 
no sean Lutron, enchufes, dispositivos, cableado de los dispositivos 
entre los balastos y las lámparas, cableado del edificio entre los 
elementos del sistema, equipos audiovisuales, sensores y relojes 
que no sean Lutron, y redes de área local.

•  Computadores, equipos asociados y software; copias de seguridad 
de la base de datos del Sistema del Cliente.

•  Actividades del cliente relativas a poner a disposición una red 
privada virtual o una conexión segura a Internet para el acceso 
remoto, para permitir la programación y el diagnóstico remotos  
por parte de LSC; la ausencia de dicho acceso remoto proscribe  
el acceso remoto y el soporte correspondiente de LSC.

•  Telas o motores de las persianas de la WSS.

•  Daños o fallas de funcionamiento que LSC diagnostique como 
consecuencia de abusos, mal uso o accidentes, como: uso de 
voltajes de línea, fusibles o dispositivos de protección incorrectos; 
no seguir las instrucciones de funcionamiento y mantenimiento 
proporcionadas por Lutron o LSC; incumplimiento de los 
códigos eléctricos nacionales o locales; reparaciones / ajustes 
no autorizados; vandalismo o hurto; incendios, daños por agua, 
inundaciones, "actos de dios", u otros problemas que estén por 
fuera del control de LSC.



•  Reparaciones o ajustes que requiera el sistema Lutron como 
resultado de (i) fallas de funcionamiento causados por equipos 
no suministrados por Lutron, (ii) software conectado al Sistema 
o utilizado con el Sistema, o (iii) cambios de programación 
realizados por personas que no sean agentes de LSC o 
aprobados por Centros de Servicio Autorizado LSC.

 4. GARANTÍAS

•  LSC reembolsará al Cliente el total del pago anual del Plan de 
Soporte Tecnológico si LSC no puede resolver en cinco (5) visitas 
de soporte, un problema que esté bajo la cobertura.

•  LSC no ofrece ninguna garantía, ni expresa ni implícita, 
incluyendo pero sin limitarse a, las garantías implícitas 
de comerciabilidad e idoneidad para un fin determinado. 
LSC no garantiza el desempeño ininterrumpido, puntual, 
completo ni libre errores del Sistema.

 5.  INDEMNIZACIÓN / EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD / 
LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD

•  LSC acepta indemnizar, defender y eximir al Cliente de cualquier 
responsabilidad o pérdida (incluyendo los honorarios legales 
razonables y otros costos de defensa) resultantes de sentencias  
o reclamaciones por a) lesiones personales, incluso la muerte, 
y/o b) daños / destrucción de propiedades tangibles, derivados  
o incidentales a este Contrato (donde a) y b) en conjunto serán 
las “Pérdidas”), pero sólo en la medida en que dichas Pérdidas 
sean causadas por negligencia  
o dolo por parte de LSC.

•  Esta obligación de indemnización de LSC se interpretará de 
forma que se extienda a todos los costos legales, de defensa y de 
investigación razonables, siempre y cuando el Cliente notifique de 
inmediato a LSC (Attn: Asesor Jurídico) que se está interponiendo 
una reclamación o demanda. LSC tendrá los derechos exclusivos 
para defender, controlar, resolver y llegar a acuerdos con respecto 
a cualquier reclamación, no obstante y siempre y cuando LSC 
consulte con el Cliente acerca de cualquier acuerdo o arreglo que 
incluya términos sustantivos que vayan más allá de un acuerdo 
monetario. Además, si LSC asume la defensa de una reclamación 
y el Cliente desea contratar a su propio abogado con respecto a 
dicha reclamación, el Cliente podrá hacerlo siempre que dicho 
abogado se contrate por cuenta y cargo exclusivos del Cliente.

•  EN NINGÚN CASO, NINGUNA DE LAS PARTES SERÁ 
RESPONSABLE POR DAÑOS INCIDENTALES, EMERGENTES 
(INCLUIDO EL LUCRO CESANTE), ESPECIALES, PUNITIVOS NI 
EJEMPLARES, EN CONEXIÓN CON LOS SERVICIOS PRESTADOS 
EN VIRTUD DEL PRESENTE, INCLUSO SI SE HUBIERA 
NOTIFICADO LA POSIBILIDAD DE DICHOS DAÑOS E INCLUSO  
SI DICHOS DAÑOS FUERAN RAZONABLEMENTE PREVISIBLES.

•  A MENOS QUE SE ESTIPULE LO CONTRARIO EN EL 
PRESENTE DOCUMENTO, EL RECURSO EXCLUSIVO DEL 
CLIENTE Y LA RESPONSABILIDAD TOTAL Y COLECTIVA DE 
LSC, CONTRACTUAL, EXTRACONTRACTUAL (INCLUIDA  
LA NEGLIGENCIA) O DE CUALQUIER OTRO TIPO, EN VIRTUD 
DEL ACUERDO ENTRE LAS PARTES, SERÁ EL PAGO DE 
DAÑOS EFECTIVOS SIN EXCEDER LAS TARIFAS PAGADERAS 
A LSC POR PARTE DEL CLIENTE POR EL TÉRMINO INICIAL 
DE ESTE ACUERDO.

 6. IMPUESTOS

•  El cliente será responsable de los impuestos sobre las ventas,  
el uso y el valor agregado; LSC facturará dichos impuestos como 
partidas independientes.

 7. PLAZO; TERMINACIÓN

•  El cliente podrá cancelar la cobertura mediante notificación 
escrita a LSC con 30 días de antelación y LSC realizará un 
reembolso proporacional de cualquier tarifa prepagada. El Cliente 
podrá dar por terminado un Contrato a varios años antes del final 
del plazo completo, pagando una tarifa de terminación anticipada, 
equivalente al 10% de la tarifa anual por cada año o año parcial 
restantes de contrato. La tarifa por terminación anticipada se 
deducirá del valor de cualquier reembolso proporcional de las 
tarifas prepagadas adeudadas por LSC. LSC podrá dar por 
terminado este Contrato mediante notificación escrita al Cliente 
con 30 días de antelación; en caso de terminación por parte de 
LSC, LSC entregará al Cliente un reembolso proporcional.

•  Tras el Periodo Inicial, el periodo de servicio se renovará cada 
año de forma automática (Periodo de Renovación), a menos que 
alguna de las partes notifique lo contrario a la otra parte, por 
escrito y con al menos treinta (30) días de anticipación al final 
del Periodo Inicial o de cualquier Periodo de Renovación. LSC 
se reserva el derecho a modificar la Tarifa Anual en cualquier 
Periodo de Renovación. Los sistemas que Lutron deje de 
comercializar activamente no son elegibles para renovación 
automática y por lo tanto, se darán por terminados al final del 
Periodo Inicial.

 8. CUMPLIMIENTO DEL DERECHO COMERCIAL

•   El Cliente declara y garantiza que ni el Cliente, ni ninguna 
compañía matriz, subsidiaria, afiliada ni asociada del Cliente, 
están (i) incluidos en ninguna de las listas de partes restringidas 
que mantiene el Gobierno de EE. UU., incluyendo la Lista  
de Nacionales Especialmente Designados y la Lista de Evasores 
de Sanciones Extranjeras administradas por la Oficina  
de Control de Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro 
de EE. UU.; la Lista de Partes Denegadas, la Lista No Verificada 
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o la Lista de Entidades que mantiene la Oficina de Industria y 
Seguridad del Departamento de Comercio de EE. UU.; o la Lista 
de Partes Inhabilitadas por Ley que mantiene la Dirección de 
Controles Comerciales de Defensa del Departamento de Estado 
de EE. UU.; ni (ii) se encuentran en ninguna jurisdicción sujeta 
a sanciones territoriales de EE. UU. que incluye al momento 
de este contrato, a Cuba, Irán, Corea del Norte, Sudán, Siria 
o la región ucraniana de Crimea. El Cliente confirma que no 
venderá, exportará, reexportará, transferirá ni retransferirá ningún 
Producto ni ninguna tecnología o servicio relacionados, que sean 
vendidos o suministrados de cualquier otro modo en virtud de 
este documento por LSC o sus distribuidores, revendedores, o 
agentes, de ninguna manera contraria a las leyes aplicables de 
control de exportaciones y sanciones económicas de los Estados 
Unidos y/o de otras jurisdicciones.

 9. CLÁUSULA DE EXCLUSIVIDAD

•  El Cliente acepta que durante la vigencia del presente Contrato 
y durante los doce meses siguientes a su vencimiento o 
terminación, no solicitará de manera directa ni indirecta, a ningún 
empleado de LSC con el que el Cliente haya tenido contacto 
mediante la ejecución de este Contrato, que se emplee con el 
Cliente. Lo anterior no aplicará a (i) personas contratadas como 
resultado del uso de una convocatoria general (como un anuncio 
de empleo en periódicos, radio o televisión) que no esté dirigida 
específicamente a los empleados de LSC; ni (ii) a empleados de 
LSC que de forma independiente y por iniciativa propia busquen 
oportunidades de empleo con el Cliente.

 10. VARIOS

•  Este Contrato constituye el acuerdo completo entre el Cliente  
y LSC en lo relativo a los servicios prestados en virtud del mismo, 
y remplaza cualquier comunicación previa, oral o por escrito, 
entre el Cliente y LSC acerca de estos servicios. Ninguno de 
los empleados o agentes de LSC podrá modificar oralmente los 
términos y condiciones de este Contrato. El hecho de que LSC 
no ejerza, tarde en ejercer, o ejerza de forma individual o parcial 
cualquiera de los derechos, facultades o privilegios consignados 
en este Contrato, no supondrá una renuncia ni impedirá que LSC 
pueda ejercer tales derechos, facultades o privilegios. Si alguna 
parte de este Contrato se considera inválida o inaplicable,  
esto no afectará la validez ni la exigibilidad del resto del Contrato.  
Sin otra acción de las partes, esa parte se reformará en la 
mínima porción necesaria para que sea válida y ejecutable. 
Cualquier modificación de este Contrato deberá ser por escrito  
y estar firmada por representantes autorizados del Cliente  
y de LSC.
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 1. ALCANCE DEL SOPORTE DEL SOFTWARE:

  A.  Pruebas de compatibilidad de parches y/o actualizaciones de 
sistemas operativos, bases de datos y navegadores soportados, 
con el software Quantum. La instalación por parte del 
Licenciatario de parches o paquetes de servicio de sistemas 
operativos, bases de datos y navegadores, puede causar 
problemas de incompatibilidad con el software Quantum 
instalado. Al adquirir el Soporte, el Licenciatario obtiene 
acceso a los parches del software Quantum, para lograr 
una interoperabilidad continua con los parches soportados 
de sistema operativo, bases de datos y navegadores.

 B.  Actualizaciones del Software Licenciado: La compra del 
Soporte incluye la actualización de las versiones de licencia 
del software Quantum (p. ej.: de Quantum 1.9 a Quantum 
2.1); los Licenciatarios que adquieran el Soporte recibirán 
revisiones de la licencia Quantum sin cargo adicional. Nota: 
El soporte incluye actualizaciones de la licencia Quantum 
sin costo adicional para el Licenciatario; no obstante, las 
actualizaciones de versión con frecuencia requerirán hardware 
adicional y asistencia para la migración en el sitio por parte de 
técnicos de LSC. Consulte más abajo los Servicios Adicionales. 
Comuníquese con LSC para solicitar una cotización de las 
tarifas de servicio adicionales que aplican a las actualizaciones 
de versión.

 C.  Garantía del Software: El soporte incluye el diagnóstico  
y la corrección cuando el sistema no opere en conformidad 
con la secuencia de funcionamiento previa al problema.

 2. EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE:

 A.  Soporte telefónico / por correo electrónico: LSC proporcionará 
al Licenciatario un número de teléfono y una dirección de 
correo electrónico que el Representante del Licenciatario podrá 
usar para reportar los problemas del software Quantum y para 
solicitar asistencia para resolverlos. El soporte telefónico y por 
correo electrónico está disponible de lunes a viernes entre las 
9:00 a. m. y las 5:00 p. m., hora del Este, excepto los días 
festivos de LSC.

 B.  Soporte: Si las pruebas de LSC revelan una incompatibilidad 
entre la versión del software Quantum que tenga instalada el 
Licenciatario y el sistema operativo o navegador compatible 
utilizado por el Licenciatario, LSC se comunicará con 
el Licenciatario para coordinar la instalación del parche 
necesario. LSC podrá realizar la instalación de forma remota, 
si el sistema Quantum del Licenciatario está configurado para 
el acceso remoto. Si no es posible el acceso remoto o si el 
Licenciatario lo desea, LSC realizará la instalación en el sitio, 
en las instalaciones del Licenciatario.

 3.  EXCLUSIONES: EL MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE  
NO INCLUYE:

 A.  Asistencia para sistemas operativos que no estén incluidos en 
la documentación correspondiente del software Quantum.

 B.  Asistencia para la interoperabilidad del software Quantum 
por actualizaciones importantes de las versiones de sistema 
operativo / navegador (p. ej.: Windows Server 2003 a Windows 
Server 2008). Para conocer opciones de servicio adicionales, 
consulte más abajo los Servicios Adicionales.

 C.  Asistencia para la interoperabilidad de software o hardware 
que no sea de sistemas operativos / navegadores y software 
Quantum soportados.

 D.  Quantum configurado de una manera que se desvíe de las 
configuraciones estándar; porciones personalizadas del 
software Quantum.

 E.  Cambios de programación de Quantum para implementar 
cambios operacionales. (p. ej.: reloj, reasignación de zona  
y cambios de escena).

 F.  Diagnóstico o reparación de fallas de hardware del sistema de 
control de iluminación Lutron. Para conocer opciones de servicio 
adicionales, consulte más abajo los Servicios Adicionales.
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Quantum es una aplicación de software que proporciona al Licenciatario una herramienta para administrar el sistema de control de 
iluminación fabricado por Lutron Electronics Co., Inc. (Lutron). Lutron concede licencias de uso del software Quantum a los usuarios finales 
de los sistemas de control de iluminación Lutron. Lutron ha autorizado a Lutron Services Co. (LSC), para que brinde soporte para el software 
Quantum. Los términos del Contrato de Licencia de Usuario Final de Lutron Quantum aplican a todas las mejoras, actualizaciones y parches 
proporcionados al Licenciatario de conformidad con los términos de este Contrato de Mantenimiento de Software.

LSC prestará los servicios descritos a continuación (Soporte) de forma anual, siempre y cuando el Licenciatario haya pagado la tarifa anual. 
El Licenciatario podrá renovar el Soporte anualmente mediante el pago de la factura de renovación.



 4. CONDICIONES GENERALES:

 A.  Respuesta: LSC hará todos los esfuerzos comercialmente 
razonables para brindar soporte remoto por teléfono o correo 
electrónico, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación de dichos problemas de soporte, excepto los fines 
de semana y los días festivos de LSC. El soporte lo prestará 
personal debidamente calificado, de acuerdo a los estándares 
de la industria.

 B.  Responsabilidades del Licenciatario: El Licenciatario deberá 
mantener una copia de seguridad actualizada de todo 
el software y los datos. El Licenciatario designará a un 
representante del Licenciatario (Representante del Licenciatario) 
que estará autorizado para brindar a LSC toda la asistencia 
razonable que LSC requiera para prestar el Soporte de manera 
eficiente. LSC solo deberá prestar el Soporte al Representante 
del Licenciatario o a un suplente designado. El Licenciatario es 
responsable de mantener actualizada la información relativa  
a su sistema.

 C.  Servicios Adicionales: El Licenciatario podrá adquirir servicios 
adicionales que le ayuden a administrar el sistema de control 
de iluminación Lutron. Servicios adicionales disponibles:  
i) por tiempo y por materiales para actualizaciones de versión, 
capacitación de usuarios y reprogramación del sistema 
de control de iluminación, y ii) LSC recomienda la compra 
de un Plan de Soporte Tecnológico para asistencia en el 
mantenimiento del sistema de control de iluimnación. 
Los Planes de Soporte Tecnológico ofrecen diagnósticos  
de los sistemas de control de iluminación y de los repuestos 
(consulte los detalles en los términos de los Planes de  
Soporte Tecnológico).

 D.  El soporte no se podrá revender ni retransmitir y se presta:  
i) únicamente al Licenciatario, y ii) únicamente para el software 
Quantum instalado en la ubicación indicada. Los Licenciatarios 
con múltiples ubicaciones que utilicen software Quantum 
deberá adquirir un Contrato de Mantenimiento de Software 
para cada ubicación en la que se utilice Quantum. Utilizar 
el Soporte proporcionado mediante este documento en una 
ubicación no identificada, es una violación de los términos  
de este Contrato de Mantenimiento de Software.

 E.  Una vez pagada, la tarifa anual no es reembolsable.  
Este Contrato de Mantenimiento de Software no se renueva 
automáticamente. Los Licenciatarios que opten por un plazo  
de un año, recibirán una factura de renovación cada año.  
Si el Licenciatario desea dejar de recibir el Soporte, no paga  
la factura de renovación cuando la recibe. LSC se reserva  
el derecho de aumentar la tarifa de renovación del Soporte;  

los aumentos del precio no excederán el 3% anual.  
Los Licenciatarios que opten por plazos de varios años, 
recibirán cada año una factura por el año siguiente del 
contrato. Los contratos a varios años se podrán terminar antes 
del final del plazo completo, pagando una tarifa de terminación 
anticipada equivalente al 10% de la tarifa anual, por cada año 
o año parcial restantes de contrato.

 F.  Restablecimiento del Soporte: Después de cualquier periodo de 
interrupción del Soporte, LSC podrá restablecer el Soporte bajo 
los términos y condiciones aquí estipulados, siempre y cuando 
el Licenciatario pague en el momento del restablecimiento 
los cargos que LSC hubiera cobrado al Licenciatario si éste 
hubiera adquirido el Soporte durante el periodo de interrupción.

 G.  Términos de nulidad e invalidez de órdenes de compra. 
El Licenciatario podrá emitir una orden de compra o 
documentación similar impresa o electrónica, para iniciar  
la compra y para las renovaciones anuales subsiguientes  
del Soporte; todos los términos, aparte de la tarifa, incluidos  
en cualquier documento emitido por el Licenciatario que 
añadan o entren en conflicto con los términos aquí contenidos, 
serán nulos y carecerán de efecto.

 5. GARANTÍAS

  EXCEPTUANDO O ESTABLECIDO AQUÍ, LSC NO OFRECE 
NINGUNA GARANTÍA, NI EXPRESA, NI IMPLÍCITA,  
NI REGLAMENTARIA CON RESPECTO AL SOFTWARE 
QUANTUM, NI A LA DOCUMENTACIÓN, NI A NINGÚN OTRO 
MATERIAL O SERVICIO OFRECIDO O SUMINISTRADO  
AL LICENCIATARIO BAJO ESTE CONTRATO DE 
MANTENIMIENTO DE SOFTWARE. LSC EXPRESA 
ESPECÍFICAMENTE QUE NO SE HACE RESPONABLE DE 
NINGUNA GARANTÍA IMPLÍCITA DE COMERCIABILIDAD  
E IDONEIDAD PARA UN FIN DETERMINADO CON RESPECTO 
AL SOFTWARE, LA DOCUMENTACIÓN, NI POR OTROS 
MATERIALES Y SERVICIOS SEMEJANTES, ASÍ COMO CON 
RESPECTO AL USO DE CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES.

6. INDEMNIZACIÓN Y LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD

 A.  LSC acepta indemnizar, defender y eximir al Cliente de cualquier 
responsabilidad o pérdida (incluyendo los honorarios legales 
razonables y otros costos de defensa) resultantes de sentencias 
o reclamaciones por a) lesiones personales, incluso la muerte, 
y/o b) daños / destrucción de propiedades tangibles, derivados o 
incidentales a este Contrato (donde a) y b) en conjunto serán las 
“Pérdidas”), pero sólo en la medida en que dichas Pérdidas sean 
causadas por negligencia o dolo por parte de LSC.  
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Esta obligación de indemnización de LSC se interpretará de 
forma que se extienda a todos los costos legales, de defensa y 
de investigación razonables, siempre y cuando el Licenciatario 
notifique de inmediato a LSC (Attn: Asesor Jurídico) que se está 
interponiendo una reclamación o demanda. LSC tendrá los 
derechos exclusivos para defender, controlar, resolver y llegar a 
acuerdos con respecto a cualquier reclamación, no obstante y 
siempre y cuando LSC consulte con el Licenciatario acerca de 
cualquier acuerdo o arreglo que incluya términos sustantivos 
que vayan más allá de un acuerdo monetario. Además, si LSC 
asume la defensa de una reclamación y el Licenciatario desea 
contratar a su propio abogado con respecto a dicha reclamación, 
el Licenciatario podrá hacerlo siempre que dicho abogado se 
contrate por cuenta y cargo exclusivos del Licenciatario.

 B.  EN NINGÚN CASO, NINGUNA DE LAS PARTES 
SERÁ RESPONSABLE POR DAÑOS INCIDENTALES, 
EMERGENTES (INCLUIDO EL LUCRO CESANTE), 
ESPECIALES, PUNITIVOS NI EJEMPLARES, EN CONEXIÓN 
CON LOS SERVICIOS PRESTADOS EN VIRTUD DEL 
PRESENTE, INCLUSO SI SE HUBIERA NOTIFICADO LA 
POSIBILIDAD DE DICHOS DAÑOS E INCLUSO SI DICHOS 
DAÑOS FUERAN RAZONABLEMENTE PREVISIBLES.

 C.  Sin perjuicio de cualquier otra disposición de este 
Contrato y exceptuando lo relativo a la obligación de 
indemnización de LSC por lo establecido en esta Sección 
6, el recurso exclusivo del cliente y la responsabilidad 
total y colectiva de LSC, contractual, extracontractual 
(incluida la negligencia) o de cualquier otro tipo, bajo 
este contrato de Mantenimiento de Software, será 
la reejecución del Soporte o el pago de los daños 
efectivos sin exceder las tarifas pagaderas a LSC por 
el Licenciatario, por el plazo inicial de este Contrato.

 7. IMPUESTOS

  El Licenciatario será responsable de los impuestos sobre 
las ventas, el uso y el valor agregado; (para Licenciatarios 
canadienses: incluyendo sin limitaciones: GST, HST, PST, QST 
y RST canadienses); LSC facturará dichos impuestos como 
partidas independientes.

 8. CUMPLIMIENTO DEL DERECHO COMERCIAL

  El Licenciatario declara y garantiza que ni el Licenciatario,  
ni ninguna compañía matriz, subsidiaria, afiliada ni asociada  
del Licenciatario, están (i) incluidos en ninguna de las listas 

de partes restringidas que mantiene el Gobierno de EE. UU., 
incluyendo la Lista de Nacionales Especialmente Designados  
y la Lista de Evasores de Sanciones Extranjeras administradas  
por la Oficina de Control de Activos Extranjeros del Departamento 
del Tesoro de EE. UU.; la Lista de Partes Denegadas, la Lista  
No Verificada o la Lista de Entidades que mantiene la Oficina de 
Industria y Seguridad del Departamento de Comercio de EE. UU.;  
o la Lista de Partes Inhabilitadas por Ley que mantiene la Dirección 
de Controles Comerciales de Defensa del Departamento de 
Estado de EE. UU.; ni (ii) se encuentran en ninguna jurisdicción 
sujeta a sanciones territoriales de EE. UU. que incluye al momento 
de este contrato, a Cuba, Irán, Corea del Norte, Sudán, Siria 
o la región ucraniana de Crimea. El Cliente confirma que no 
venderá, exportará, reexportará, transferirá ni retransferirá ningún 
software, actualización o parche, ni ninguna tecnología o servicio 
relacionado que sean vendidos o suministrados de cualquier otro 
modo en virtud de este documento por LSC o sus distribuidores, 
revendedores, o agentes, de ninguna manera contraria a las leyes 
aplicables de control de exportaciones y sanciones económicas  
de los Estados Unidos y/o de otras jurisdicciones.

 9. VARIOS

  Este Contrato constituye el acuerdo completo entre el 
Licenciatario y LSC en lo relativo a los servicios prestados 
en virtud del mismo, y remplaza cualquier comunicación 
previa, oral o por escrito, entre el Licenciatario y LSC acerca 
de estos servicios. Ninguno de los empleados o agentes de 
LSC podrá modificar oralmente los términos y condiciones 
de este Contrato. El hecho de que LSC no ejerza, tarde en 
ejercer, o ejerza de forma individual o parcial cualquiera de los 
derechos, facultades o privilegios consignados en este Contrato 
de Mantenimiento de Software, no supondrá una renuncia ni 
impedirá que LSC pueda ejercer tales derechos, facultades  
o privilegios. Si alguna parte de este Contrato de Mantenimiento 
de Software se considera inválida o inaplicable, esto no 
afectará la validez ni la exigibilidad del resto del Contrato.  
Sin otra acción de las partes, esa parte se reformará en la 
mínima porción necesaria para que sea válida y ejecutable.

  Cualquier modificación de este Contrato deberá ser  
por escrito y estar firmada por representantes 
autorizados del Licenciatario y de LSC.

Cobertura del contrato  
de mantenimiento de software

*Sistemas operativos soportados: Windows, IOS. Navegadores soportados: Chrome, Internet 
Explorer, Edge, Safari.

Quantum, Quantum Vue y Green Glance son marcas comerciales o marcas registradas de Lutron 
Electronics Co., Inc. en Estados Unidos y/o en otros países. Microsoft, Windows, SQL Server, Win-
dows Server, Internet Explorer y Edge son marcas comerciales o marcas registradas de Microsoft 
Corporation en Estados Unidos y/o en otros países. Chrome es una marca comercial de Google Inc. 
Safari es una marca registrada de Apple, Inc. IOS es una marca comercial o registrada de Cisco en 
EE. UU. y en otros países y es utilizada bajo licencia por Apple, Inc.
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